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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2024-00516-00 

 

PROCESO:   Solicitud de Entrega de Inmueble 

DEMANDANTE:  Lisandro Londoño Arboleda 

DEMANDADO:  Miguel Buitrago Pulido 

 

Presentada en debida forma la solicitud de la referencia y reunidos los requisitos 

legales y de acuerdo a lo establecido en los arts. 66 a 69, 108 y la Ley 2220 de 2022 

y el inciso 2º del art. 8 de la Ley 794 de 2003, se atiende la diligencia de entrega 

del inmueble ubicado en la carrera 19ª #2-48/54, Barrio Eduardo Santos, Localidad 

Mártires, de la ciudad de Bogotá, de acuerdo a lo establecido en el acta de 

conciliación No 120921 del 16 de enero de 2024, a favor de Lisandro Londoño 

Arboleda, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente solicitud de entrega a favor de Lisandro Londoño 

Arboleda, solicitada por Personería de Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, para la práctica de la diligencia, comisiónese con 

amplias facultades al señor Alcalde Local de la zona respectiva. 

 

TERCERO: Por Secretaría LÍBRESE DESPACHO COMISORIO con los insertos del 

caso al Alcalde Local de la zona respectiva, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 38 del Código General del Proceso, practique la correspondiente diligencia 

de entrega. Las expensas que genere el envío del despacho comisorio estarán a 

cargo de la parte interesada en la práctica de la medida, así como su diligenciamiento 

(art. 125 del C.G.P). 
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Adjúntese copia del acta de conciliación No 120921 en la Personería de Bogotá D.C., 

copia del acta de incumplimiento, solicitud de entrega y copia de la presente 

decisión.  

 

Adviértasele al comisionado que deberá hacer entrega del inmueble ubicado en la 

carrera 19ª #2-48/54, Barrio Eduardo Santos, Localidad Mártires, de la ciudad de 

Bogotá D.C. 

 

Se reconoce al abogado Efraín Bernal León como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 040 del 11 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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